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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo el expediente a Despacho de la señora juez, el cual regresó 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira el día 15 de enero de 2024, donde subió 

para que se tramitara el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia proferida por 

este Despacho el 16 de febrero de 2023 

 

Sírvase proveer  

 

Pereira, 27 de septiembre de 2024 

 

 

  

 

DIANA PATRICIA GARCIA ARISTIZABAL 

Secretaria 

 
 

 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 872 

Proceso:    ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  CÉSAR AUGUSTO TABIMA AGUIRRE 

Demandada: EFICACIA S.A. - ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. - 

CENCOSUD COLOMBIA S.A 

Radicado: 66001-31-05-005-2020-00115-00 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA  

 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira, en providencia del 9 de agosto de 2023, mediante la 

cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 16 de febrero de 

2023. 

 

Una vez en firme el presente proveído, procédase a la liquidación de costas.   

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

NADEZHDA MEJÍA RODRIGUEZ 

Juez 
 

 
  

 

 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La providencia anterior, fue notificada por 

anotación el estado No. 108 hoy 30 de 

septiembre de 2024 

 

DIANA PATRICIA GARCIA ARISTIZABAL 

Secretaria  

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Artículo 9 del Ley 2213 de 2022) 
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